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Articulo I.° Las 103ins °bagará-11'011a Peninsu.:
islas Baleares y Canarias, ti los veinte días

ata.proniulgación si en ellaaano. se dispusiera otte›,t,
efflese .entiende hecha la preinolgación dia que
ternitua la ins.mióri ðe la ey en la Gaceta Oficial.
-Art;2;° La ignorancia de las leyes no extinta r'de 'sur ctlap/innenro.

Las leyes no tendales/ .efectoeletriactivo,
el no dispusieren lo connalioaree(Cddigo cantil vi-.
gente.

Real becrete 4 Irt.etrciccifm dc24 cle'bintro de 1943
dArg f:11143 1 e. Las . Ciii.pon-Ick'ines prövincialuÿil

mnnicipales alaornarin; en primer término al No-
tafia Õ Notarios qee -atetonr.en las subastas, 105-..de-
reau». por ellos deve. ngados y los supleinentos ade -

dos por tos memo:ola' canas oloa derechos de
inserción . de los anuncie ,. "n los periddicos oficie.-
Jee, cuidando de reintegeaïstdil i 'rennatante, Silo
itsdaleno de/ importe . rotal de'les' • referados gastos, e
dee cmyti cargo son, con arreaba lo depuesto etnia .
regia b. a gel art. 8

• Ntiriaere•suelto, 40frentleos de Peseta
Se publica ,todos los dias, eXeePto los &Mingos
NO se inaértha ' 'edlefo ó 'anuncio algo ä iris--tancia de parle sin que antes'Sie interesados rabo-, „nen Ó gaianticen su inserción ä razón de7 -65 cénti-..Mos linea ó parteale

,..NOTA IMI)ORTANTE.—Inmediatamente que
s los seilores Alcaldes y Secretarios reciban este

BOLWIliti dispondrán que se fije un ejemplar en el
,,ili/Asitio , de costumbre, donde permanecerá hasta el re-

ceo del número siguiente,

LIS leyes, órdenes y anuncios que se manden
publitar ,en lös Boletines oficiales se han de remi--tir ai 'Jefe potitico respectivo,. por cuyo conducto

, se pasaran a los 'editores de los mencionados pe
nódicos.,

•(Ordenes'de% de Abril y de 3 y 2i' de Octubre 1854
Los señores ,F'ecretarios cuidarán, bajo su mä-I

i de este Boennin, colecciónados-para :su encuader-

' estrecha resgötisabilidad, de coaSSrean lbs números
1T nación; que deberá verificarse -al finabdercada i año,d,

I

: ADVERTENCIA.- --4Coliforrnetind la tondación
- 4.antlet Pliego que ha -serVide de; ease - para la•esu

basta, te, se insertará ningún edicto ó' anuncio que
! snad instancia de parte sin que abonen los intere-

sados el importe de su publicación 6 garanticen/el
pago,' i razón de 65 céntimos de peseta por linenci,
parte de ellaey la venta -de números sueltos a 40
céntimos de peseta. 	 •

If

gti Leo 	 tiliz

•1&,. ,e1 Rey Don Alfonso. IU (que
enea guentle), S. M. la Reúne Doina Vic-
toria &agente y SS. AA. R. el N'inda
ve de Asturias é IMantes, continúan sin
faávOdigi en SU importante salud,

_Pe igual berte.eeic.5 disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Sl'amili.

( c Gaceta» 11 Febrero f.9..21)
neeee•aaanosaastamtasaensearaeeolneannekstaanse
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1 Pee.1.9..de piedra e granito que hay en
I el cercado de los. Oreilanos .g4 preine-, 	 „ 	 . 	 , 	 .'
- dad deadon Manuel Orellanosey a unos

I

b(i 'mietscl , 411.Sur del Cementerio del
piki,p.; de4=*edroclue, y i desde dicho
punto de partida , don dirección, Sur se.
medirán . 00 metres y 1.' estaca • 8 2.8
Oeste 7(10; 2. 8 3.‘ Norte, 200, 3. 8 4. 8 Es-
te 140; 4. 8 5. a. 900 y 5. 8 a g.a alrOeste,
600, para cerrar el perimetro.

Estando referidos los rumbos al Nor-,
te Verdadero.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernaalar. por medio de este edicto,
para que eel término de 30 días pue-
dan prodifcir sus TE . clareaciones, confor-
me al articulo 24 dé ita Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 5 de Febrere de 1921.--E1
Ingenieto Jefe, tuis n spirta y Capo.
eareenaneanareeoanateeeeentonsaareeeaasta
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SOCIECAD Erigida:0A
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DE B

n

, legación por medio de-instancias acom
pañadas ele los documentos necesario
para justificar su derecho en la inteli-
gencia de que no seran estos admiti-
dos si no vkerzen extendidos en el pa-
pel sellado correspondiente con las for-
malidades prescritas en la vigente ley
del Timbre, parandolea entaso contra-
; jo el perjuicio a que haya lugar en de-
recho

Córdoba 28 de Diciembre de 1920. —
Juan Eusebio Seco de Herrera.

Don Juan Eusebio Seco de Herrera,

Canónigo Magistral de esta Santa 	
•,Catedral y Delegado Genera/ de Ca- 	 11,11111ll g2 11131131011'pellanias y Memorias de la Dioce- "

Número de/ expediel-nn 8.383

Núm. 648

Don Luis Espina y Capo Ingeniero
Jefe-, del distrito Mirterabdtle Cór-
doba.
Hago saber: que por don José Cobos

Vázquez, vecino de Pedroche. • , 	 e
Se ha presentado en el Crobieiinb,civile

de esta provincia una instancia fecha 22
de-Enero de 1921 sóliditanden sifi'eccen4,
cedan 24 pertenencias de la nftfdene•
-minada La Esperanzas de tniner'''al
ira, sita en e) términod,de Pedroche,
soaaje nombrado Callejón de'Tiluengäsee
cuyo registro le ha sido adMitidó
decreto del señor Gobernador del.? de
Febrero de 1 924 salvo mejor' ,derecho,
la» la siguiente designación: ;_nee e

Se tendrá por punto departida una

—nene —

Núm. 677

habiéndose presentado -reclama-
ciones contra la lista de señores socios
residentes, que tienen derecho a elegir
Compromisarios para:ala elección de un
Senador,. por _la Económica sevillana,sevillana,
en el presente año, esta sociedad por
órgano de la Junta directiva, ha decía-

rado definitiva la expresada lista, para
todos os cf. ctos legaies

_Baena 10 de Febrero de /921. —El
Director, 3osé Santaella. e
ansae..eeeennense-eenaeeeeanainaearsee

higgni011
, 	 e

-
S

ds Copales y Mema
Núm. 569

li lliaSeill g , 	 LaHago saber: Que con arreglo a las
prescripciones del Convenio, Ley de 24 nesinENTRACIÓN DEL CUPO IYE PILASde Junio de :867 y de la Instrucción,
para llevarle a efectó de 25 de los mis-
mos Mes y efie, se instruye en esta Ofi-
cina expediente para la conmutación de
rentas de la Capellania fundada en la
Parroquia de Santiago de la Ciudad de
Montilla por el Licenciado don Lope
Martinez de Santa cruz, en escritura otor-
gada en dicha población, el 16 de Maa'
yo de 1575 ante el Escribano Andrés
Bautista.

Lo que se anuncia para que llegue a
. conocimiento de todas las personas que
se crean con derecho á la conmutación
mencionada, a fin de 'que dentro del
plazo improrrogable de treinta dias a

tomar desde la fecha de la publicación'
de este edicto, comparezcan en esta De-

i

(Continzacidn)

. Los Capitanes generalesUndécima 
de las regiones se pondrán de acuerdo
con los cled los Departamentos maríti-
mos, para determinar el Cuerpo a que
deben ser incorporados 1( s reclutas des-
tinados a Infantería de Marina, el mí-
m&O de éstos que deban incorporarsea
filas desde luego y los citio . hayan de
marchar a sus casas con licencia ilimin:
tada por exce:;,o de fuerza.

Duodécima, Con motivo de la reor-
ganilación de las cajas de recluta, debe
entenderse que en lugar de Ser las de
Gijón y Matará Iš que entre otras fa-
ciliten reclutas a Infantería dé Mari-
na, lo serán las de Oviedo y Tarraea;

•

Ministerio de Cultura 2024



2
	

Boletín Ofte sal de la Preiende 	 eórdeieiza
	 1\11i.m. 37 12 de Febrero do 1921

-•••••••n••••2 • -. e-, e -.s . de1101323MrZ eseeresesseressoneeraeneleeteneemeeres le,e:teneeereeseeseeeeereemereeseseeseetemeese
re.. 	 TALA-Anar

-vos
:leon(

de c
sol]
esta

421:C xiantldpi:'

(Aledi(t

buce  l

:4sviiodilitrec

enefinet:

retsi
prci

cmr

pan

-:céarntiei

Pes
.

:pacreo:

•del

(o p
Y Pc
asi c
ció r
face
rece

de
sea)

•44

In

cald
han

la

me aalr 1l,11re821,

a F
'leen
.192(

..yaembrom~e~e.eszer.......e•nasweffl„..,.. .CrXIKCSMILl2211,2•KeisIMI.,1","• saxsarcenacte,tempesene...eits,fflex.fflereMalen...tosemelase•auree.,..,-ereirveaeworzewettn.rxeMveets

respectivamente, y la de Vélez-Málaga,
que antes estaba comprendida en la de
Málaga.

Décimotercera. Er a r monía con lo
dispuesto en la prevención octava del
artículo 2.° de la Real orden de 29 de
Enero de 1920 (D. O. núm. 93), que-
dan en suspenso para le sucesivo las
prescripcionee establecid as en la Real

orden circular de 17 de Febre ro de 1918

(D O. núm. 40), dictadas para cumpli-
miento del Real decreto de 4 del mismo
mes (D. O. núm. 30).

Art 3.° Los viajes necesa r ios para

la cencen tración en caja e ineorp e ra-
cien al cuerpo de destino se verifica-
rán por cuenta del Fstad e , e ses arreglo

a lo que previenen- los artículos 3 5R,

269 y 398 del Reglamento y a fin de
que remite la debida economía, se
agruparán por las Autoridades a todos
los individ u r s que marchen a la misma
población, en la forma que dispone a
Rea  orden de 30 de Marzo de 1919
(D. O. núm. 12r).
. Desde que salgan de sus hogares has-

ta su destino a cuerpo activo, serán so-
corridos con 0,75 pesetas diarias, se-
gún previene la Real orden circular de
20 de Abril de 1918 (D. O núm. 90),
y, además, cou ración de pan desde su
presentación a la caja.

A partir del mismo día que sean
destinados, tendrán desech e al haber,
pan y demás devengos reglamentarios
äel cuerpo a que hayan sido destina-
dos.

Durante el día 20 procederán lo s je
fes de caja de recluta a formar y dis-
tribuir les contingentes. ten i endo muy
especialmente en cuenta las aptitudes
de todos ellos.

Las notas de baja rn caja y alta en
cuerpo activo no se estamparán en las
filiaciones hasta el dia 2.1, para los des-
tinados a Africa, y hasta el 22, para
los de la Península, haciendo constar
en las mismas el día en que los reclu-
tas se presentaron a concentración.

, Las bajas que puedan ocurrir y de-
ban cubrirse con arreglo a la Ley, las
reemelazarán los jefes de las cajas, a
partir del día. 22, con individuos del
cupo de instrucción, y los que vengan
a ocuparlas serán destinados a los cuer-
pos a que pertenecían los que las cau-
saron, excepción hecha de las ocurri-
das en las guarniciones de Africa, para
las que se observará lo dispuesto por la
Real orden circular de 22 de Octubre
de 1912 (D. O. núm. 241).

Art 4.0 A los reclutas presuntos
desertores se les aplicarà el articulo 370
del Reglamento, instruyéndose los ex-
pedientes de los destinados a los cuer-
pos de las guarniciones de Aftica por
jueces instructo res pertenecientes a los
cuerpos de la Península a que han de
quedar afectos con dicho objeto.

Art 5.° Para el destino de I s s re-
chitas q ue las cajas deben facilitar a
los cuerpos de Africa se procederá a en
sorteo, formando cuatro grupos, cons-
tituídcs en la siguiente forma:

1.' I - Los aue nar su talla ‘profe-

sión u oficio sean aptos pera servir en
Artillería de montana II - Los que reú-
nan iguales coediciones para servir en

e Artillería de plaza e Ingenieros III-
Los aptos para Cabaleria, Artillería
ligera e Infantería de Marina. IV—Los
aptos para Infantería, Intendencia y
Sanidad Milin,r

2.' En 1, e grupos así formados se
inclui r án todos los reclutes disponible:3

i para de4ino a cuerpo, estén o no pre-
sentes, incluyendo a los cortes de talla,

Finútiles, presuntas inútiles, presuntos
desertores y a los voluntario , que lle-
ven menos de d e s anos en filas, los cua-
les lo serán en el grupo correspondiente
al Arma o Cuerpo en que sirven, para
que si les corresponde ser destina rlos a
Af , ion, lo sean a un cuerpo del Arma
de procedencia, dändeee al efecto por
los Capitanes generales de las regiones
o distritoe, las órdenes de alta y baja
correspondientes, previa petición, al
efecto: del jefe de la caja de recluta res-
pectiva.

L s voluntarios de un año pertene-
cientes al actual reemplazo sufrirán el
correspondie e te sorteo para Mica, con
Erreglo a lo dispuesto por ueaì orden
circular de 27 de Diciembre do 1919
(D. O. núm. 293), y a lo s que. en vir-
tud de dicho s rteo, hubieran de ser-
vir en el mencir nado territorio, se les
tend,á. en cuenta su calidad de tales vo-
luntarios de un ano, con objeto de que
sean destinados a cub r ir en los cuerpos
y unidades de Africa las plazas que
pu 'jora haber vacantes en los mis-
mos, hasta com p letar el número 'de los
que se asignan por companla, escue-
drón o bAería en la menci , nada disp

3. 0 El número de reclutas que for-
me cada grupo deberá ser proporcio-
nal al de individuos que deban ser des-
tinados a Africa, para conseguir lo cual
se agregaeán al grupo que no tenga su-
ficiente núme r o de reclutas idóneos los
que sean necesaries de los grupos afi-
nes.

4.0 Hecha esta clasificación y f r-
mados los grupos, se procederá en la
mañana del día 17 a sortear a los re-
clutas, pau a que dentro de cada grupo
tomen un número cerreletive, desde ei
uno al total de ellos, debiendo figurar
en primer térmico los que voluntaria-
mente soliciten servir en Atrica, los
cuales serán destinados a uno de los
cuerpos que nutra e l grupo en que han
sido incluídoe, perteneciente a la Co-
mandancia general que ellos elijan.

5.° El 501 teo se verificará bajo la
presidencia del jefe más caracterizado
y er n asistencia do todo el personal de
las respectivas cajas. Con arreglo a
número que cada recluta obtenga en el
sorteo, se hará por los jefes de las cejes
los destinos a cuerpo, de tal modo que
los números más bajos lo sean a los
cuerpoi del territorio de Ceuta, a ex-
cepción de los que se hayan presenta-
do voluntarios, los cuales eligen Co-
mandaneie,.y. por este orden correlati-
vo de numeración se harán los dest;nos

a los cuerpos de las demarcaciones de
Larache y Melilla, quedando para des-
tinar a los cuerpos y unidades de la
Península los que tengan números si-
guientes `al Ultime a quien haya corres-
pondido servir en Africa.

6.° De este sorteo sólo serán excluí
dos los acogidos a los beneficios del ca-
pítulo XX de la vigente ley de Recia-
tam'ento, los que sirven en los Institu-
tos de la Guardia civil y Carabineros
y los voluntarios que en 13 de Febrero
lleven dos o más anos de servicio en fi
La o sean clases de segunda categoría;
los de los cuerpos de Africa, los maes-
tros armeros y los músicos de primera
y segunda.

7.° Lás reclutas que se encuentren
sirviendo como y luntarios en la 13 i-
gada Obrera y Topag-áfiea de Estado
Yfayoracn el Centra Electrotécnico y
en las- tropas de Aeronáutica, y es co-
rresponda por sorseo servir en Afric,a,
eontinuarán perteneciendo a dichas
unidades y serán destinados necesaria-
mente a las fuerzas que las mismas tie-
nen destacaelbs en aquel territorio- Los
que sirvan como voluntarios en los re-
gimientos de Infantería de Marina de
la Península y les correToncla por sor-
teo servir en Africa, deberán ser desti-
na los a l regimiento expedicienario de
dicho cuerpo en Larache, a cuyo efecto
los jefes de las cajas la comunicarán
por el conducto reg l ementario, a los
Capitanes generales de les referidos
apostaderoe marítimos:

8 0 Los reclutas que por sorteo les
corresponda servir en:loe cuerpos de
Africa y tuvieron ala1,era hermano en
las condiciones prevenidas en las Rea-
le, óelenes de 10 de Enero de 1914 y
'2 de Junio de 1920 (( . L número 5 y
D. O. näm 1S9); disfrutarán, desde
luege, sus beneficies, siempre que
acrediten ante el jefe de la caja de re-
cluta su d -verle en el plazo que señala
el caso 4 ° de la primera de dichas dis-
posiciones.

(Contianard)
411.44.494~44-41.444.44..44.111›.

HOSPITAL MILITAR
DE CORDOBA

1n111m. 656
ANUNCIO

Debiendo celebrarse en este Hospital
el din cinco del próximo Marzo un con-
curso parr adquirir articulas de inme-
diato consumo, se hace público por el
presente, al objeto de que concurran al
acto los que deseen tomar parte en él.

El mencionado concurso tendrá lugar
a las doce del expresado día ante la
Junta Económica del Hospital y será
presidido por el señor Jefe administrati-
vo del mismo

Los articulos que se contratan serán
en las cantidades que exijan las necesi-
dades del servicio para las atenciones
del mes, y se suje'arin a las clases y ca-
lidades que a: cada uno se expresan.

Las proposiciones se entregarán Ala

pliego cerrado y estarán extendidas en
; papel de la clase 11.. • y con sujeción al'

modela que st pié se detalla, a las cua-

les se acompañarán la cédula personal
• del proponente y el último recibo de la-

contribucida industrial, según el con-
cepto per el que se comparezca_

Para el caso en que dos (sanas propo-
siciones iguales dtjen en suspenso la
adjudicación, en el mismo acto y du-
rante quince minutos se abrirá una li-
citacióa por pujas a la llana entre los
autores de las mismas, adjudicándose al
que mejore mas la suya. Caso de que /a
igualdad subsistiese pasados los quince
minutos citados, se decidirá por media
de sorteo la adjudicación. Es a, en todo
Casó-será hecha 21 que presente la me-
jor proporáción ajustada siempre a las,
condiciones del coneurso.

Con arreglo a lo que determina el ar-
ticulo 51 de la ley de Contabilidad de la
Hacienda pública de 1.° de Julio de
1911, si el resnatente no cumpliese fan
condiciones que deba I enat para la
celebración del contrato o impidiese
que este tenga efecto en el término se-
%Jade, se anulará el remate a costa del-
mismo rernatante y en la forms que pre-
viene el citado aiticulo.

Los gastos que se origenen, cense
Cuencio del concurso, de anuncios y
cualquier otro que se derive de el serán
satisfechos por el adjudicatario.

Será desechada toda .! feíta que no
resma las condiciones que se expresan
en este anuneio, para lo cual se presen-
tara por los postors -.s muestras de los
articulas que ofrezcan, siendo ällaihra la
Junta para juzgar en el acto sobre la
aceptación de las proposiciones aun
cuando medie asesoramiento de peri-
tos

Los pagos essaran sujetos al por
100 de descuento que establece la Ley
vigente para los que efecule el Es-
tado.

El ecto del 'concurso se ajustará a fas
prevenciones establecidas en el Regla-
raento de correasteción del ramo de Gue-
rra aprobado por R. O. C. de 6 de
Agosto de 190t4 (C. L. número 157),
Ley de Cont , bilidad de la Hacienda
Pública de 1 • de Julio de 1911 (Colec-
ción Legislativa número 128) y Ley de
Protección de la Industria Nacional de
14 de Febrero de 1907(C. L- número
27) y disposiciones complementarias de
Las mismas.

Los articules objeto de este c-oncuraa
son los siguientes: aceite vegetal de pri-
mera clase, puro de oliva, de buen sa-
bor y color; aceite vegetal de segunda
clase, de iguales condiciones; arroz de
primera clase, bien cribado y limpios,
amar blanco superior en perfecta esta-
do de limpieza; carne de vaca de bue-
nas condiciones, bien desangrada, orea-
da y toda de pulpa; carbón vegetal de
encina, desprovistos de troncos, ciscos
y humedad;earbón de cok, de buena
clase y seco; chocolate de buen gusto
y calidad; gallinas, de buen tamaño y
en perjecto estado de salud; garbanzos,
de budiii ealidad yací' cocción, lisze-

Sob
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-vos de gallinas en buen estado; jabón
común, duro y de buena clase; jamón
magro, añejo y bien conservado; leche
de cabra, purs; leña rajada; manteca
de cerdo, de buena clase; pasta para

-sopa, de buena clase; patatas en buen
estado de conservación; petróleo roctifi-

-nado y exento de materias extrañas; to-
-cino salado, de buena calidad; velas de
•experma, sin tufo ni mal olor; vino co'
sanin tinto, sin adulteraciones; vino ge-
neroso tónico, de buena clase.

Córdoba 5 de Febrero de 1921.—El
-Administrador, Juan Navarro ed.--Visto
bueno El Jefe Administrativo, Bernardo
.de la Torre.

MODELO DE PRO POSICION
D. F. de T 	

-domiciliado en 	  y con re-
•eidencia en
visteis de. 	 	 calle de 	
	  r Amero 	

•enterado del anuncio publicado en er
rplotrarrar (»laja/e fecha tal o fijado
•en tal parte), para la r dquisición dertna,
ticulos de inmediato consumo para el
Hos pštal Miliiar de córdoba, se com-
promete y obliga con stijecc ón a las
cláusulas exigidas y su maa exacto
cumplimiento, a facilitar a dicho esta-

1:decitniento las cantidades necesarias
para las atenciones del mismo, de los
articulos y P los prec'os siguientes:

Cada kilogramo de 	
a 	 	  pesetas 	

--céntimos (todo en letra), cado litro de
	  a 	

•pesetas 	  céntimos; ca-
da 	  	  a 	
	 pesetas 	 céntimos

.racompañando en cumplimiento de lo
;prevenido su cédula personal corriente,
de clase 	  número. 	

expedida en 	
(o pasa porte de extrsinjeria, en su caso,
y poder nataiial, también en su case),

rasi como el último recibotle la contribu-
ción industria/ cuc le corresponde satis
facer según el concepto en que compa

..rece.
Los articulas que oflece proceden

de 	  (el punto que
ser).

(F cha y firma del proponente)
-i÷sanneraornineenainto»044*******

Impección provincial
de Sanidad

--
Circular núm. 646

Sobre el régimen de circulación de tra-
pos en la Península.

Vuelvo a eucarocer e los seriares Al-
ealdes de esta provincia que aun-no lo
han cumplimentado, se sirvan comuni-
carme, a la urgencia posible, nota exac-
ta y completa de lee localeq destinados
al almacenamiento compra y venta de
trapos que exist 11 en su respectivo
municipio, a los efectos de lo que de-
talla y categóricamente se prescribe en
la Real orden del Ministerio de la Go-

aternación de 28 de Septiembre de
a.1.920, acerca del tráfico de referencia

FOZOBLANCO
Núm. 659

Ignorandose el par-releer> de los mozas
Eausto `-lanchez del R iy y Francisco tic-
rrero O tiz, que tienni los números 8t
y 70 respectivamente en el alistarriputo,
naturales de este té r mino comprendidas
en el alistamiento del año actual, se ad-
vierte a los mismos a sus padres, tutores,
parientes, aMOS o persanas de quien de-
pendan, que por el presente ed icto se
les cita a comparecer en est l Casa Capi-
tular, por si o por persona que legIirna-
mente les represente, el día 30 de los
corrientes y hora de las nueve a exponer
lo que les convenga referente a su in-
clusión en dicha alistamiento, advirtien-
doies que este edicto sustituye las cita-
la ley de Reclutamiento y Reemplaza
del Ejército de 27 de Febrero de 19 2, I
por ianorarse e/ paradero de los inte-
resados; parandoles el perjuicio a que
haya lugar.

Pozoblanco a 12 de Enero dc 1921.— s
Ei Alcalde, J. Días Cabrera.

„-
DOÑA. MENCIA

Núm. 644

Lista definitiva de los señores que com-
ponen el Ayuntamiento de es a villa
y‘ettädruplo número de vecinos, ma-
yores contribuyentes de la misma,
que tienen derecho a la elección de
Compromisarios que han de votar los
Senadores electivos correspondientes
a esta provincia, cuya /isla se publica
a los efectos prevenidos en la ley de e
de Febiero de 1877.

Señores del Ayuntamiento
Don Juan Vergara Vargas

José Maria Campos Navas
Francisco Poyato Espejo
Miguel Jiménez Vargas
Bias Morales Navas

Juzgados

POSADAS
Núm.. 665

Don Miguel Llamas Rosales, Juez de
instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisitoria

ruego y encargo a toda clase de Antoni-
dades, tanto civiles como Militares, y
policía judicial la busca y rescate de Jo

que al final -reseño hurtado al vecinin
de Palma del Rio, Pedro Ruiz Mora-

' les, que tenia pastando en e/ sitio Rama-
, do Huerta de ha Noria, término de ex-
' apresada villa, y caso de ser habido sea
, puesto a disposición de este Juzgado
; non sus tenedores ilegitimas.

Así lo tengo acordado en el sumario
-que instruyó can laleotivo• bajo el núa

1 amero quince de milorovecintreas eiute

e•t.49,„; y 3*9•:1
.Dado =Posadas u ratevergnyebrans.

de mil novecientos veinte y ano.—Ell.
Juez, MigueldLlamas Rosales.—Ei Se-
cretario, Licenciado Joaquin Iglesias.

.SEN AS 	 •
:lipa yegua de 6 &ñon colorada, cal-

:zeda de los pies, conla marca, y ej hie-
aro del Unja. Agrícola.

PO3ADAS
Núm.

Don Miguel Vainas Rosales, Juez de
instrucción de ...Pagadas y su par-
tido.

Por virtudrdel presente, hago saber
Que en este Juzgado y Secretaria del
que refrenda se instruye sumario bajo el
número doscientos qunce del aao Mil
novectento veinte, sobre hallazgo det
cadaver de un hombre desconocido, co-
mo de cincuenta a setenta aftas de edad.
de regular esiarura, pelo y barba casta-
flor, y algo calvo, el dis veinte y uno de
.Agosto del aaa -ánimo en terrenos de la
\dehesa La Aha, te mino de •Hornachue-
los y cuya muerte dotrba de un mes a
partir de expresada fecha, e! cual vestía
pantalón de pana color algarroba y ca-
misa de color a cuadras oscuros y blau-
nos, sin otras prendas ni calzado; y no
5babiendo sido indentific.ado e inorändo-
se quien sea, Se hace saber por Medita
del presente,a fin de que los que se crean
familia y herederos . del mismo, asi exi-
mo a las personas que puedan facilitar
algunos detal es comparezcan ante este
Juzgado dentro del término de diez
alias para che:cedes a los primeros el
procedimiento y recibirles a todos de-
claración

Así camo ta mbien se interesa a todas
las autoridades practiquen diligencias
,en averiguación de qu'en pueda ser di-
cho intesfacto, las :que cas ' i favorable
pondrían en conocitnienta de este Juz-
gado.

Dado en Posadas a cuatro de Erina
de mil novecientos veinte y una =XI,-
guel Rosaleseine-E1 Secretario P. D., Ra-
fael Fabre.

BAENA
Núna. 449,

Don Diego Egea y Molina, Juez de ins-
trucción de este partido.
Por virtud del presente intereso de

acidas las autoridades tanta civiles COMO

militares y agentes de la policia
procedan a la busca y rescate de cuatro.
fanegas de aceitunas sustraidas el
diez ocho del actual diel molino nomina-

1 
do Dulcenombre, de la propiedad de
don Francisco Posadas Garrido, y caso

1
j de ser habidas sean puestas a disposi-

ción de este Juzgado con las personas
en ceo poder se encuentren si no-

inserta en el BOLETO' Oricrat número
240 de 6 de -Octubre último y según lo
tenia reclamado por mi Circular nú-
mero 5 219 de 3 de Diciembre anterior
publicada en el número 399 de dicha
periódico oficial de diez y ocho del mis
1E20 MO3

Córdoba 5 de Febrero de 1.921--El

— 3Atztt1- krIFEM I A
Núm. 26

Formado el proyecto de presupuesto
municipal ordinario, para el próximo
año de 1921-22 aprobado por el Ayun-

prond tarniento, previa censura del señor Re-
gidor Sindico, estará de manifiesto al
público en la Secretaria de este `talante-
miento por espacio de quince des, con
arread) al articulo 146 de la vigente ley
municipal, durante cuyo plazo podrán
lo-; • Vecinas presentar contra el misma.
las reclamaciones que estimen conve-
nientes

Santa Enfarda a 17 de E-ero de
1 92 t - El Alcalde, Juan Francisco
Daza.

Antonio Mari?. Jiménez Camareras
bliguel Lama Utieda
Jorge Urbano Cubero
Arginairo Vergara Muñoz
Juan Arrebola Lastres
Rafael Contreras Vargas
José Luque Campos

arañarte contribuyentes
:118Pector Previnelal de Sanidad, Cala fal3on FirÁciscoCrmpos Navas-•
los Ferrand y López. 	 Francisco PriegoJimenez•••.•••••44• .•44•4.44•44••• 	 Manuel Gasto Rol dan

Francisco Ortiz Fernazidez
Salvador Cubero Jiménez

• José Sannatiet Gonztlez
Francisco Gfie n.o Vargas
Juan Campos Navas
Juan ('fleto Roldán!
Juan Jos Pliego Cubero
Carlos Venegas Alvarez

'71acobo Sanchezaaonzilez
Vicente Priego Libada
Juan Moreno Güero
Cristóbal Vergara Cubero
Julian Torralvo Cubero
Lope Arcos del Real

•;;Salvador Pri-go Aceituno
Domingo Jimeaez Montes
Rafael de 5 tomaym Vargas
Pedro J. Moreno Tienda
Modesto González lIartinez
Guillermo Contreras urriaz
José Maria Mufi a Aceituno
Francisco Salamanca Arrebola
José Muñoz Cubero
Autorno Garcfs Poyato
Jorquin e Sotomayor Vargas
Fe nando Ubeda Jiménez
M guel 'Vargas Arco
Pororeo. Pérez Torralvo
Francisco Moreno Aceituna-
Antonio Morales Gámez
Fernando Cantero Pérez
José Jiménez Jiménez .(Mayor)
Pedro Q. Jiménez Jiménez
Juan Luque Campoz
Francisco Contreras °un
José Guijarro Ortiz
Angel U Carretero Navas
José Vargas Saavedra
Lázaro Cubero Borrallo
Casiano Cubero Morales
Antonio Marnaol Cejudo
Francisco Cantero Aceituno
Pablo Recio Cantero
Antonio Jiménez Vargas
Julian Salamanca Urbano

Cuya lista se publica en cumplimien-
to y a los efectos del articulo 29 de la
expresada ley.

Doña Menda a 1." de Febrero de
1921.—E1 Alcalde, Juan Vergara.—E1
Secretario, Carlos Venegas.
*******4 .444 t•41444•4110441~44484,
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Aniceto, de diez y ocho y diez y nueve
años, respectivamente, hijos de Juan y
Ceferinaaasolteros, naturales de Murcia,
procesados por.i.eiones; comparecerána
en el termino de diez dias ante el Juz-
gado de instrucción de Córdoba; apera
cibido en otro caso de declararseles re-
belde.

Núm. 186
RO DPIGUEZ POLONIA, José,  na-

tural de Constantina aque ha estada trae
bajando en laSierraadel termino de Po-
sadas, en un randho del conocido pera'
Chivero; cemparecerá dentro del térmi-
no de diez días ante el Juzgado de

r

truccidn dePósadas a reducirse a pria
• r'

sión decretada eri sumario núm. ochen-
ta y nueve de mil nave.cientos veinte,
sobre robo de efectos, con la preven-
ción de' isla Si no Id verifica será decla-
rado rebelde.

TI

UU.

Tal
So
7.3:1, e
zic;
al
rrei

é

ton

cop
de.
ro
"le
recl
res
gna

acreditan su legitima adquisición,. pues
asi lo tengo aeoidado en sumario que

	

inšthiyo brio el número doce del có : 	 e
rriente säo.

-Dado en Baena a veinte Yno de a
Enero de thovecientos veinte y LID O

Secaetario, José
Bantina.

RUTE
Núm. 176-

Don .1 CIS Rufa Delgado: 1Jan' 'it4'sr`mil4

tracción 	 este partida. 	 19'

Por el preente edicto ruego y enctirl-
go a todas las autoridades civiles
libres y agentes de 'la pollea judicial
de ta Nación paocedan a la bnacaa
pacida y remisión a este Juzgada' CM'

	

poseedores ilegitimos de ties pavas, un 	 ES T A Derdemoatilso de las enfermedades an. fecto, -eontagto" sa.sy parasitarias

PROVI C i.A. DE

1\e-es 	 Octiu.bre

232 y SIIIiJJJ

COR DO 1E3
;a-

que' ("me atacado a losz

Núm. 440

le 0125 :1	 51'3

ENFEREVAte

es.....anarcze....emsesekse......earaacut

Carbunco bate/libe
io.
Id.
Tuberculosis
id.
id.
Glosopeda

id,
id,
id.
id.
id
id.
Viruela
id.
Mal roto
Triquinosis
id_
Cólera aviar 1
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365
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Lucena
Castro'
Posadas
Ca pital
Ca bra

guilar
tosadas
id..

Hinojosa
.Poza blanco
id.
Montoro
C: pita'
Fuente.Obejuna
Pcanblaaco
Castro
Fuente Obejutta
Agui/ata'-'
Poz Ubleco

Lucena
Espejo
Hornachuelos
Capital
Cabra
Aguilar
'I res
Cuatrà
Tres

Pozpblanco
Cuatro
Adaifiúz
Capitåï
Tres',
Conquista
Espejo
Puebionuevo
Ailguar*
Pedro che

:-
Bovina
id.
Ovina
Bovina
id.
id.
Caprina

'Ovina
Porcina
Ovina
id.
l'oleína
id.
id.
Ovina

«.id.
Porcina
Id.

Gallinas

11

11

19

175
805
197

11

81

El Inspector Provincial de Sanidad Pecuarias, P. Salmerop.

quince das ante el rornandante Juez
instrUctor !el Regimiento de infantería
Reina número 2, de guarnición en 

f C6r-
adol-n clae aredra ,tivadalype Suárez,

Oslo aperciernientd ine de: efectuar-
lo sera declarada rebeide..,

Córdoba 8' de Febtero de 4-A21 —Elanales en el dorso, con el hierro v. :-Io: 	 glo a ins articulas 178 de la ley di "- çomandante Juez-Instructor, Pedro Gua-

Sellas del que se supon e autor 	 eddite de Justicia Militar y 63 de' la 	 ,,.11159,... A78.Unos veinte y tres años, con bigote, 	 ley de Efijniciaiiiiento Miliiar de Ma .. 	ART1,41SgiQ 49,54,1E0, Antonio;bajo, cara ancha, sombrero negro y labia 	 rina- 	 " elo Alíe ii;a .ci §-J'a ó ti in a urente. en Córdoba,aa ciara. 	 Nüm- F61.+"'4`""'''"s " 4"44nnparecera . en terminó de diez dias$49.45.44...e.iro>04.e4e.414.4~44#4 /4 DURAN GURRUCHAGA Apeonio,

Aimidistr3cifb de just/crd de Talavera de la-Raitta,-Ayuntamiento
; de idera, provincia de .,Toledo de esta-

do soltero, profesión j,ornalere, de 24
CitaeZones y emplazamientos elg 	 años de edad, domiciliado itliimamente

materia criminal 	 en Talavera de /a Reina, provincia de

pa-víQchico gallinas, un gall 'dos 'Pa-
¡es de calzoncillos blancos; una carnise: animaies "raMicos 	 est província, durante' el mes expresado.
de mujer y dos camisas de hombre, pro
piedad del vecino de "anejar, Juan Pa-
checo Calcio, al que le fueron hurtadas
co la noche del Vf intey deis al veinte yi
tren'de Diciembre último.

liajó los apercibimientos procedentes Toledo, procesado por faltar a iracorpoanon derecho, se cita o emplaza pos

Que asi mismo se proceda a le ave-
.. xignacian del autoa o atitoresde aus-
/ración de las mismas, las que casa de
res habidas sealit puestas a .disposicion
de este jnagadeaen la cartel , del par-
tido. 	 -a

Dado en Rute a doce de Enero ðe
novecientos- : veinte y itrio.-JOsel

.Ruia. —El Secretario Licenciado Rafael'
Peraja.

MONTORO
• Núm. g37

Drin Eduardo -Dolgado nolmay-Juez
de. inetrucción de esta ciudad y-su
-pattido.
-.Por el presente ruego y encargo a

tos Ifisiutoridades civiles y militares
iii4vidrios de policía judicial de la

Niiciön, procedan a la busca de la ca-
lattería que al final se reseñará, sus...
traída 'en el día de ' ayer, de la fina Pa-
lrade'r del Sol, de este tá mino; al* Veci-
ip ol'de Villa del Río, lidef aso Polo Ja-
ratb; cnyo . sernoviente de ser habido
isea'prieato a disposición de este Juzga-
43oeo. n -ene ilegítimos poseedores.

Dado en ontore a s 3 ete de Febre,
.,zo de Mil novecientos veinte y uno'd—
Edira , do Delgado.—E1 Secretarib,
riib López_

8enas de la caballería.

los Jueces y Trizha 	 respnaies 	 ecti,ios
las personas que a coatinuaCidan se

cexpresan, para qhé , otripareatan, 	el
dia que se les sePald o dentro del

Una mula de once añosa P47 deal- 	 término que se lea 	 earriár desde
zeda, castaña, española, vocielara, la- 	 la fecha de ' la publica&áraef aran-
31,12Té4: 'blancod en los óöstillaná 	 do en esteperládico 	 Cconarre-1

en -fa nalga izquie-di. 	 juiciamiento 	 ase ttli &tape. 	 -

s a 	 hijo de Eleuterio deCarffien, natural

11713.2.1anamme....IMMI.11M 

mate el -Juagada .de inStrtica ön de
Posadaa,.a,,Aednc.irse .a..pfesión decreta7
da en suroafióMunero ciento setenta y
uno del año mil novecientosveinte por.
hurto de una burra; con la , prevención
de ser declarado .rebelde, si no es habi-
do ni presentado;a

aNdm. 395 •
zaca5a...compazecerie . en el temiLto den IRAMOS, GONZILEI, 'RamCan;-

•;:9"3 	
ltä-;0

4
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